
 

 

 

Itagüí, septiembre 2 de 2014 

ICONTEC CERTIFICARÁ CINCO INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DE ITAGÜÍ 

Cinco instituciones educativas oficiales de Itagüí recibirán del ICONTEC la certificación 
en Calidad ISO 9001-2008, el próximo martes 9 de septiembre a las 10 A.M durante 
acto que presidirá el Alcalde Carlos Andrés Trujillo González en el Auditorio Cultural 
Biblioteca Diego Echavarría Misas, ubicado en la carrera 51 No. 48-71. 
 
Los establecimientos educativos DIEGO ECHAVARRÍA MISAS, ESTEBAN OCHOA, 

ISOLDA ECHAVARRÍA, ORESTES SINDICCE y SAN JOSÉ, recibirán el otorgamiento 

de los certificados que los acredita como planteles de alta calidad al organizar su 

gestión y estandarizar sus procesos, lo que les permite posicionarse como instituciones 

comprometidas con el mejoramiento continuo para impactar los resultados de los 

aprendizajes entre sus estudiantes. 

En su preocupación para vincular la calidad en cada uno de sus procesos, las cinco 
instituciones implementaron los sistemas de gestión para hacer de las certificaciones 
las herramientas efectivas que contribuyan a transformar su cultura institucional, 
generando entre toda la comunidad educativa la necesidad de mejorar continuamente 
mediante el aseguramiento de la calidad y la eficiencia en los resultados. 
 
De esta manera, la puesta en práctica de la norma ISO 9001:2008 posibilita la mejora 
continua de los sistemas de gestión de calidad (SGC) y los procesos de las instituciones 
educativas, mejorando su capacidad para satisfacer las necesidades y expectativas de 
las comunidades educativas. 
 
Estos cinco planteles oficiales se suman a las Instituciones Educativas Concejo 
Municipal, Antonio José de Sucre, María Jesús Mejía, Pedro Estrada y Enrique Vélez 
Escobar que ya habían sido certificadas por el ICONTEC. 
 
La norma ISO 9001:2008 se basa en ocho principios de gestión de calidad: Enfoque al 
cliente, liderazgo, participación del personal, enfoque basado en procesos, enfoque de 
sistema para la gestión, mejora continua, enfoque basado en hechos para la toma de 
decisión y relaciones mutuamente beneficiosas con el proveedor. 



 

 

 


